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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LA PUERTA DE SEGURA
(JAÉN)

2022/5041 Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria número
2/2022, mediante reconocimiento extrajudicial de créditos (incorporación de
remanentes). 

Edicto

Doña Virtudes Puertas Soria, Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de La Puerta de
Segura (Jaén).
 
Hace saber:
 
Que el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria, celebrada el día 21 de octubre de
2022, aprobó inicialmente el expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Créditos nº
2/2022 de incorporación de remanente de tesorería para gastos generales del ejercicio 2021
para el presupuesto del presente ejercicio 2022.

Lo que se somete a información pública, a los efectos y en cumplimiento de lo que prevé el
artículo 177, en relación con el 169, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
artículo 38, en relación con el 20, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se
desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de
las Haciendas Locales, en materia de Presupuestos, a fin de que, en el término de quince
días contados a partir del día siguiente al de la inserción de este edicto en el BOLETÍN
OFICIAL de la Provincia los interesados a que se refiere el artículo 170.1 de la citada Ley
Reguladora de las Haciendas Locales puedan examinar el expediente de referencia, que se
encuentra de manifiesto en las dependencias de la Secretaría, y presentar, en su caso, las
reclamaciones que consideren oportunas ante el Pleno de la Corporación, por alguno de los
motivos que se expresan en el artículo 170.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.
 
En el caso de que no se formulen reclamaciones durante el período de exposición pública,
el referido acuerdo plenario se considerará definitivo de conformidad con lo que dispone el
artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [dirección https://lapuertadesegura.es].
 
Lo que se hace público para general conocimiento.

https://lapuertadesegura.es/
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La Puerta de Segura, 24 de octubre de 2022.- La Alcaldesa-Presidenta, VIRTUDES PUERTAS SORIA.
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